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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE j 

JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mi, MARIA E 

2015-09-01-035-P-03188 

ESCRITURA AUMENTO DEL CAPITAL. 
SUSCRITO, PAGADO Y AUTORIZADO Y. 

  ROMANSEL S.A. 

  

  

  

  

  

  

VERONICA ZUÑIGA RENDON, Abogada, Notaria Trigésima: | 

Quinta de este Cantón, comparece el señor DANDY FERNANDO : . 

TORRES LUNA, de: estado civil casado, mayor de edad, o | o 

domiciliado en Milagro, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 4 o Ñ o 

a nombre y representación de la Compañía Anónima denominada N ha 

ROMANSEL S.A., en su calidad de Gerente General, ' según | 

consta en el nombramiento que se adjunta como documento : . 

. habilitante a esta escritura.- El compareciente, capaz para : 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe en virtud de h. 0, 

haberme presentado su respectivo documento de identidad, bien : 

instruido sobre el objeto y resultado de la presente Escritura ; 

Pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, PAGADO Y 0050 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL a la que¡ | 
| 
1 

1 

| 

REFORMA DE CONTRATO DE! 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

pos 

CUANTIA: US$50.000,00-==ommomo. | 
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-procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

: presentó la minuta cuyo tenor es el siguiente: “SEÑORA 

> NOTARIA: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de 

- Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el 

aumento de capital suscrito y reforma del. Estatuto Social de la 

compañía ROMANSEL S.A. y más declaraciones que celebran al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Interviene en la celebración de la presente 

escritura, el Sr. TORRES LUNA DANDY FERNANDO, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

ROMANSEL $. A., debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

celebrada el veintitrés de junio del año dos mil quince, tal como 

“consta del acta que se agrega a este instrumento, cuya 

personería legitima y acredita con la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito, que se agrega como documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS.UNO. la compañía 

ROMANSEL S.A. se constituyó con un capital suscrito de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, según consta de la Escritura 

Pública otorgada. ante el Notario Décimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Virgilio Jarrin Acunzo, el veintiocho de 

agosto del año dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el tres de octubre del año dos mil uno. DOS.DOS. 

En sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía ROMANSEL $. A., celebrada el día 
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veintitrés de junio del año dos mil (quince, se peros O POL 

  

JA DEL LO 
po des ZE, > 

unanimidad: DOS.DOS.UNO..- Aumentar el capital 6 

Compañía de OCHOCIENTOS dólares (US$ 800,0 let 

mil ochocientos dólares (US$ 50.800,00), es decir,     
de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de” Arhérica | 

(US$ 50.000,00), con las siguiente forma de pago: Compensación | . | 

de Créditos (US$ 50.000,00), cuyo detalle de suscripción, > NN 

asignación y pago constan en el Acta de Junta General antes o 

referida; DOS.DOS.DOS.- Reformar el artículo Quinto del. Cn 

Estatuto de la Compañía; DOS.DOS.TRES.- Autorizar al Sr.. 

TORRES LUNA DANDY FERNANDO, para que en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía o a quien ; . 

legalmente lo subrogue, otorgue y perfeccione la correspondiente e | 

escritura pública y demás trámites legales, a fin de obtener su . 

validez. TERCERA.- DECLARACIONES: Con los antecedentes | 

expuestos y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General ' 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía L o 

ROMANSEL S. A., celebrada el veintitrés de junio de dos mil 

quince, el Sr. TORRES LUNA DANDY FERNANDO, en su calidad | 0 

de Gerente General y Representante Legal de la misma declara: 2 . o 

TRES.UNO.- Que se ha aumentado el capital suscrito de la | Ca - 

Compañía de OCHOCIENTOS dólares (US$ 800,00) a cincuenta z A 

mil ochocientos dólares (US$ 50.800,00), es decir, un aumento. de | 
] 

de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 50.000,00), con las siguiente forma de pago: Compensación ; o 

_de Créditos (US$ 50.000,00), cuyo detalle de suscripción; * 

asignación y pago constan en el Acta de Junta General antes | 

referida; TRES.DOS.- Que se ha reformado el Artículo Quinto del ) 
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Estatuto de la Compañía, en los términos que consta en el Acta 

dé. Junta General Extraordinaria mencionada anteriormente; 

. TRES.TRES.- Que los accionistas suscriptores de las acciones 

materia del aumento de capital, la Sra. GARAICOA CARGUA 

CLAUDIA SOFIA y el Sr. TORRES LUNA DANDY FERNANDO, son 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas; TRES.CUATRO.- Bajo 

juramento que sé encuentra acreditada la correcta integración 

del aumento del capital suscrito de la Compañía y que su 

representada no es Contratista de Obras Públicas ni mantiene 

obligaciones pendientes de cumplir con el Estado Ecuatoriano; y, 

TRES.CINCO.- Que se autoriza al Sr. TORRES LUNA DANDY 

FERNANDO, para que en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía o a quien legalmente lo 

subrogue, otorgue y perfeccione la correspondiente escritura 

pública. CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

CUATRO.UNO.- Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

celebrada el veintitrés de junio de dos mil quince; 

CUATRO.DOS.- Copia del nombramiento del Sr. TORRES LUNA 

DANDY FERNANDO, como Gerente General y representante legal 

de la compañía, debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil; CUATRO.TRES.- Copia de la cédula de ciudadanía y 

certificado de votación del Sr. TORRES LUNA DANDY 

FERNANDO. Agregue Usted, Señora Notaria, las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento. f) Abg. Édgar 

René Muñoz Martínez, matrícula número cero nueve — dos mil 

cuatro — noventa y uno del foro de Abogados del Guayas.- (Hasta 

 



  

  

  

10h30, en el local social de: la compañía ubicado en la Ciudadela Kennedy Le an 
705 solar 2, de esta ciudad, se reúnen los accionistas de la compañía ROM ÁSELA UA 
por sus propios derechos: Sra. GARAICOA CARGUA CLAUDIA SOFIA, po Sus pri pios : 
derechos, propietaria de ocho acciones y el Sr. TORRES LUNA DANDY eS 

. sus propios derechos, propietario de setecientas noventa y dos acciones. Todás”1ás 

    

acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados | 
“ Unidos de América cada una. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y. pagado : 
de la Compañía que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE “+ 
AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

- Estados Unidos de América cada una de ellas, resuelven por unanimidad constituirse ' len 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto. en; el +. 

artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una. Junta. 
Universal, con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos del ORDEN o po 
DEL DÍA: 

1.-Aumento del capital suscrito, suscripción, pago y reforma del estatuto de la 
compañía; y, Po o E 

2.- Autorizar al representante legal para que otorgue y perfeccione. ” 
correspondiente escritura pública. 

Preside la Junta la Sra. GARAICOA CARGUA CLAUDIA SOFIA: y, actúa como... 2, 

Secretario, el Sr. TORRES LUNA DANDY FERNANDO, en sus calidades. de Presidente Yoo 
Gerente General, respectivamente. 

: q 
do 

Se deja constancia de que el Secretario formuló la. lista de asistentes pertinente, de UN 
conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compañías. a 

1 
El Presidente considerando que está representada. la. totalidad del capital suscrito y: o 

- pagado de la Compañía, declara formalmente instalada y abierta la Junta General Yoo, 
manifiesta que se debe proceder a conocer y resolver el PRIMER PUNTO del Orden del: 
Día, esto es, Aumento del capital suscrito, suscripción, pago y reforma del estatuto - | 
de la compañía. 

Toma la palabra el Sr. TORRES LUNA DANDY FERNANDO, Gerente General y expresa. 
que para la expansión de los negocios de la Compañía, es necesario proceder, a a: - 
aumentar el capital suscrito. 

Sometida a consideración esta. moción, la Junta General Extraordinaria y Universal de E 
Accionistas resolvió aprobar por unanimidad: l E a 

a) Aumentar el capital suscrito de la Compañía de ochocientos dólares (US$ 800 .00) a : 
cincuenta mil ochocientos dólares (US$ 50.800 ,00) o sea, un aumento de cincuenta mil: 
dólares (US$ 50.000,00) de los Estados Unidos de América, .con las siguientes formas de 
pago: Compensación de Créditos (US$ . 50.000,00), motivo por el cual se deberá. emitir. 

cd 

z A .



: e 
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* a cincuenta mil (50.000). nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
- (us$ 1 ,00) cada una de ellas. : 

En cumplimiento de la Doctrina No: 126 (Excepciones a la llamada “Autocontratación”) de 
a la” Superintendencia de Compañías, se deja constancia que los valores entregados por los 
Ñ “accionistas - Administradores (Presidente: y Gerente- General) no han generado intereses. 

o De inmediato, se puso a disposición de los actuales accionistas, la suscripción de las 
nuevas. acciones: 

: 2) La Sra. GARAICOA CARGUA CLAUDIA SOFIA, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 
propios derechos, suscribe quinientas (500) nuevas acciones - ordinarias y nominativas de 

- ÑÁún dólar de los Estados Unidos. de América cada una de ellas, equivalente ál uno por 
. ciento del aumento (1%); 

o b) El Sr. TORRES LUNA DANDY. FERNANDO, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 
- propios derechos, suscribe «cuarenta y nueve mil quinientas (49. 500) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 
o equivalente al noventa y nueve por ciento del aumento (99%); 

Acto seguido se pasó: a considerar. la forma de pago de las nuevas acciones. eN 

: a) La Srá. GARAICOA CARGUA CLAUDIA SOFIA, de nacionalidad ecuatoriana, paga las 
quinientas (500) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

e Unidos de América cada una de ellas, de la siguiente manera: 
o Compensación de Créditos . + 500,00  “' 

o Los valores correspondientes a los aportes para futuras capitalizaciones fueron 
entregados con anterioridad por el accionista a la Compañía, sin generar ningún tipo de 
interés hasta la presente fecha. 

“p) El Sr. TORRES LUNA DANDY FERNANDO, paga las cuarenta y nueve mil quinientas 
. (49.500) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
“América cada una de ellas, de la siguiente manera: - 

o Compensación de Créditos o 49.500,00 : 

Los valores correspondientes a los aportes para futuras capitalizaciones fueron 
- entregados con anterioridad por la accionista a la Compañía, sin generar ningún tipo de 

interés hasta la presente fecha. 

Al efecto, la Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad la suscripción de las 

- nuevas acciones que suma un total de CINCUENTA MIL (US$ 50.000,00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a cien por ciento (100%) del 

aumento realizado por los accionistas. 

ASÍ mismo, la Junta General de Accionistas ratifica por unanimidad, la entrega de dinero 

- efectuada por los accionistas, los mismos que no han generado interés hasta la presente 

a fecha. | 

En cumplimiento de la Doctrina No. 126 (Excepciones a la llamada “Autocontratación”) de 

la; ¡Superintendencia de Compañías, se deja constancia que los valores entregados por los 

accionistas -Administradores (Presidente y Gerente General) no han generado intereses. 

  

   



  

LÁRONOS D Igualmente, la Junta General de Accionistas aprobó por unanimidad, ON, 
OS Ca, , 

ON 

| cm 
Quinto del Estatuto de la Compañía el mismo que dirá: Se 

  

   

“y 2 EN 
. ¡EEN eoxM 

"ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social suscrito es d hos JENTA- 2 1 
MIL- OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS z EA ICA -2 21 
(US$50.800,00), dividido en cincuenta mil ochocientas acciones ordinarias omita EN 

mir de un dólar cada una de ellas, numeradas del cero uno (01) a la cincuenta NSeppcientos:5/. 
(50.800) inclusive.” rs plz 

Inmediatamente, se conoce y se resuelve el SEGUNDO PUNTO. del Orden del Día, que + 
se refiere a autorizar al representante legal ' para que otorgue y perfeccione .' 0 e 
correspondiente escritura pública. ps 

Aprobado el aumento del capital suscrito, suscripción de las nuevas acciones, así como . 
la reforma del Estatuto de la Compañía, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas resuelve por unanimidad autorizar al Sr. TORRES LUNA DANDY. 

- FERNANDO, para que en su calidad de Gerente General-.y Representante Legal. de; la 
compañía ROMANSEL S.A. o a quien legalmente la subrogue, otorgue y perfeccione la. 
correspondiente escritura pública y demás trámites legales, a fin de obtener su validez. ' o. 
El nuevo cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera: E 

  

CAPITAL uN A 

  
  

  

              
  

- ACTUAL | NÚMERO o y 
NÚMERO | DE TOTAL DE | | : 

ACCIONISTAS DE | ACCIONES | TOTAL | CAPITAL el 
ACCIONES | DEUS$ [ACCIONES| EN lcomstas| 

DE | 100c/U |. DÓLARES or 
US$1,00 | SUSCRITAS l 

c/u - [23/06/2015 3 
GARAICOA GCARGUA CLAUDIA : 

SOFIA 8 500, 508 508 1,00% |. > 
TORRES LUNA — DANDY O EE E Cd 
FERNANDO 792 49500 | -:50.292| 50.292 “99,00% |: : 

TOTAL 800| 50.000] '50.800| 50.800]  100,00% 

  
"No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente 'concede un receso para la redacción o 

- de esta Acta. Hecho que fue y, con la asistencia de las mismas personas inicialmente 
presentes, se reinstaló la sesión, dándose lectura al Acta la que, por ser encontrada ' 
conforme y sin modi iCaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad, y para 
constancia, sus or todos los asistentes. Se levanta la sesión a las 12h15 horas.-     

   

Fo 

f) SRA-GA ACCÁRGUA CLAUDIA SOFIA, PRESIDENTE y ACCIONISTA... 

f) SR. TORRES LUNA DANDY FERNANDO, GERENTE GENERAL — SECRETARIO, ] 
ACCIONISTA. EN
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081 - 0102: 
NÚMERO DÍ CSÁTIFICADO CÉDULA TORRES LUNA.DANOY FERNANDO 

E PR A 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

caNTÓR “— PARROQUIA ZOMA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

    

>
 

SOCIEDADES o 

ha AN 
NÚMERO RUC: 0992216670001 / cez. ZE 4 
RAZÓN SOCIAL: ROMANSEL S.A, q Bel 

Waz ES 2) 

NOMBRE COMERCIAL: ROMANSEL S.A. NA SY 

REPRESENTANTE LEGAL: TORRES LUNA DANDY FERNANDO . Y 3 74 
CONTADOR: RICAURTE MENDOZA JOSE ANTONIO Ps - 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: . FEC. INICIO ACTIVIDADES: z 03/10/2001 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/11/2001 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/09/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: od 

  

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE ( Calle: ASSAF BUCARAM Numero: SOLAR 2 Interseccion: MANUEL 
CAMPODONICO Manzana: 705 Edificio: INSETEC Piso: 2 Referencia ubicacion: A DOS CUADRAS DEL EDIFICIO WORLD TRADE CENTER Telefono Trabajo: 
042680882 Fax: 042680852 Email: dandy.torresGHromansel.com Web: VWIWWW.RORTENSEL., com s 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE ! 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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¿DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADO 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 : : ! ABIERTOS o 1 o 

JURISDICCIÓN ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 
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Guayaquil, 15. de. Septiembre. del.20140 

Señor | Ñ 

DANDY FERNANDO TORRES LUNA 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

Cúmpleme poner en. «SU: .conocimie 
Extraordinaria y Universal e Acci     

    

ROMANSEL. S.A., celebrada el 
día de hoy, se procedió a elegirlo: a Usted como GERENTÉ de la compañia, por. 
el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera' individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 
las demás atribuciones que determina el- Estatuto Social de la sociédad: * 

ROMANSEL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada:ante el 
Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Ab. Virgilio Jarrín: Ácunzo, 
el 28 de Agosto del 2001, la misma que consta inscrita. en, 
Mercantil del cantón Guayaquil el 3 de e Octubre del: 2001. 

  

    

  

HOLGER RAUL BÁRRIGA MEDINA . 

Secretario de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía ROMANSEL S.A., 
para para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2010 

  

C.C. N” 0914681028 - 
Nacionalidad: Ecuatoriana - 

ñto.que:. en, sesión de Junta General 
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NUMERO DE REPERTORIO: 46.645 
FECHA DE REPERTORIO: 20/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:48 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Septiembre del dos mil diez, queda: * 

inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía ROMANSEL 
S.A., a Tavor de DAND' FERNANDO TORRES LUNA, a foja 
100.022, Registro pero 17.957: OS    
¡DÉN: 46645 

    REVISADO POR: 
- 

it E REGISTRO MERCANTIL. ' 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 



  

  

  

   VOTARÍA 
- ÚBLICA ADO O 

“pal CANTÓN GU. GUAYAQUIL. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 
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compareciente, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la Notaria. Doy fe.- 

DANDY FERNANDO TORRES LUNA 

C.C. 091468102-8 

CERT.VOT. N” 081-0102 

GERENTE GENERAL 

CIA. ROMANSEL S.A. 

R.U.C. 0992216670001 

  

ABG. MARÍA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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    NOTARÍA A E 
PÚBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
V8G. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

  

ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA 

DEL CAPITAL SUSCRITO, PAGADO Y AUTO 

REFORMA DE CONTRATO DE CONSTITUCIÓN: 

COMPAÑÍA ROMANSEL S.A. ' 
   
   Se otorgó ante mí, en fe confiero esta TERCERA COPIA, que 

sello rubrico y firmo al día veintisiete del mes de julio del año 

dos mil quince. 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 37.461 N N 7 

  

) FECHA DE REPERTORIO:28/jul/2015 

/ HORA DE REPERTORIO: 13:46 , 

y ] No — . ; 
A En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura, la misma que, contiene el Aumento del Capital Suscrito 

y Reforma de Estatutos, de la a compañía ROMANSEL S.A., de fojas 
66.460 a 66. 478, Registro Mércantil número 3.292. 2.- Se! efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
Poo inscripción(es) respectiva(s). 

A, OS 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www. superclas. gob.ec 

Fecha: 

05/4UG/2015' 08:20:01 Usu: Alejandrog 

Remitente: No. Trámite: | 30346 yO 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA + 

                          

  

      

  

      
  

  
  

Expediente: 106178 

RUC: 0992218670001 
Razón social: a 

ROMANSEL S.A. 1 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL INSCRITA 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 71 
Digitando No. de trámite, año y verificador =     
 


